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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2002, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la
convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de un puesto de
trabajo vacante en el Organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legislativo
1/1990 de 26 de julio por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado por
la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (D.O.E. nº 37 del día 30 de marzo de 1996), artículo 52 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Admi-
nistración Civil del Estado aprobado mediante Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril), este Rectora-
do, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el
artículo 68 e) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
aprobados por Decreto 173/1996, de 19 de diciembre,

H A  R E S U E L T O :

convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designa-
ción el puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo I de la
presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- El puesto de trabajo podrá ser solicitado por los
funcionarios de carrera que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.- Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose al
modelo que figura como Anexo II, al Excmo. Sr. Rector Magnífıco
de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura” y serán
presentadas en el Registro General de la Universidad de Extrema-
dura (calle Pizarro, 8 1071 Cáceres y Avda. de Elvas, s/n. 06071
Badajoz) o en cualquiera de las formas establecidas por el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera.- A las citadas solicitudes deberán acompañar el currícu-
lum vitae, en el que se harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y
circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cáceres, 8 de marzo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

A N E X O  I
RECTORADO

Número de orden: 1. Código RPT: PFR0003. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Vicegerente. Nivel: 28. Grupo A. Comple-
mento específico: 15.278,42 euros. Localidad: Badajoz/Cáceres.
Administración: A1/A4. Funcionarios de la Administración General
del Estado, Comunidades Autónomas y de Universidades.

Observaciones:

Experiencia en gestión económica y presupuestaria, de ingresos y
gastos públicos, en contabilidad financiera pública.

Experiencia en gestión de personal funcionario y laboral al servi-
cio de la Administración pública.

Experiencia en contratación administrativa y gestión patrimonial.

Experiencia en gestión de régimen interior y en dirección de
equipos de trabajo.
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